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Bogotá, D.C.

Señora
ELKIN FERNANDO DURANGO LOPEZ
Dir: CL cra 43B Numero 1 A SUR 119 apto 305
Correo electrónico: creule307@hotmail.com 

ASUNTO:  Respuesta Radicado 20265110049752 del 3 de Junio de 2026

Respetado señor Durango, 

En atención al asunto de la referencia, mediante el cual solicita la terminación anticipada
del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. CPS-241-2026, nos permitimos
dar respuesta en los siguientes términos:

Mediante su comunicación, solicita la terminación anticipada, a partir del día tres (3) de
junio de 2026 (inclusive), del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. CPS-
241-2026,  cuyo objeto  es:  “168-  Prestar  servicios  profesionales  especializados  con el
propósito de implementar estrategias para el mejoramiento de la Gestión de Calidad, así
como el seguimiento y consolidación de los planes institucionales de la Subdirección de
Gestión Corporativa”, suscrito con esta Entidad, argumentando motivos personales que le
impiden continuar con la ejecución contractual.

Al respecto, una vez analizada la solicitud presentada, la Entidad ha decidido aceptarla;
en consecuencia,  se autoriza  la  terminación anticipada del  Contrato de Prestación de
Servicios Profesionales No. CPS-241-2026, estableciendo como último día de prestación
de los servicios el tres (3) de junio de 2026, inclusive.

En virtud de lo anterior, se adelantarán las actuaciones administrativas correspondientes
para formalizar  la  terminación anticipada del  contrato y surtir  los  trámites a que haya
lugar, de conformidad con las disposiciones contractuales y normativas aplicables.

Sin otro particular, nos encontramos atentos.

Cordialmente,

LUIS GABRIEL BARRIGA BERNAL
Subdirector de Gestión Corporativa (E)
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC
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